
INFORME DEL COMISARIO 

Alos señores membros del Directorio y Accionistas de TRANSPORTES FSPITRANSVÍA S.8 

Fn cumplimento de la namimación como Comisario Principal que me hiciera la 
Junta General de Acciomistas de TRANSPORTES ESPITRANSUIA SA. y lo dispuesto en el 
Arnculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 921430014 de la 
Supermtendencia dc Compañías reterente a las obligaciones ds los Comisarios, presento mu 
informe t opimán sobre la razonabilidad y suficienda de la información presentada a ustedes 
par la Administracion, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
eompañra por el año terminado al 31 de diciembre del 2015 

  

Resporabaladad de Dr adraumstiación de li Compañ y por dos Lstod 

  

OS 

En cuanto a la preparación y presentación de lus estados finantuerus de la Compañta 
TRANSPORTES ESPITRANSVIA S.A, se ha constalado que los Administradores han cumplido 
razonablomente con las normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, asi como 
todas aquellas resoluciones dictadas por la funta General de Accionistas, por el Directorio y 
por los máximos organismos de la Compañia. Asi como el diseño, la implementación y 
mantenimiento de los controles internos relevantes 

    Fees sore all de la Cors co Paropad 

La presente revision ha sido efectuada sigulendo los lineamientos de las normas 
Internacionales de auditoría, Incluyondo cn consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, evidencia que soporta que se ha teclado tado el apoya y colaboración por parte de 
los administradores de TRANSPORTES ESPITRANSVÍA S.A para cl normal desempeño de 
todas las funciones de Comisanio entre ellas la evaluación del control interno, aplicación de 
procedimientos de revisión y por consiguiente la realización del presente informe 

Considero que el sistema de control interno contable de TRANSPORTES ESPITRANSVIA 
54, tomado en su conjunto fue suficiente para cumplir con los objetivos del musmo 
que son proveer a la Admunistración de una seguridad razonable pero no absoluta, 
de que los activos estan salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no 
autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
administración y se registran correctamente para permlir la preparación de estados 
finanuseros de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

En mi opimon las cifras presentadas en los estados financieros de TRANSPORTES 
ESPITRANSVIA S.A, estan en correspondencia Lon los comprobantes y registros 
contables de la Compañía, los cuales han sul elaburados de acuerdo con los 
Principios de Conlabibidad Generalmente Aueplados, así como el libro de actas de lentas 
Generales de Accionistas el cual se lleva y conserva de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes



Para el desempeño de mis funciones de Comisario de TRANSPORTES ESPITRANSVÍA S.A. 
he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art 279 dela Ley de Compañas 

Con base a los resultados de la revisión efectuada, consxlero que la adanmistracion de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control muerno ln cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y admimstrativo 
eficiente de sus recursos Por consiguiente, la compañía durante el año 2015 realizo sus 
movimientos sin ninguna ubservacion relevante dando 351 cumplimento a lo que la norma 
expe y estipula 

  

   

  

ts Újeda Mancero 
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Samborondon, 04 de Abril del 2016


